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Somos una organización 
no lucrativa que genera 
oportunidades 
laborales para todas 
las personas con 
discapacidad en 
Bizkaia, para lograr su 
inclusión, máximo 
desarrollo y calidad de 
vida.

Somos más de 3.000 las 
personas que hacemos 
posible este proyecto 
singular:
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Desarrollo territorial, cohesión e inclusión social
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Nuestra red de centros y 
Servicios garantizan     
la cercanía a clientes y  
personas.

3000 82
Autofinanciación

74
Facturación

83
Personas con 
discapacidad

%% MM€
Personas
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Nuestro modelo                    
de inclusión sociolaboral
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Para personas con discapacidad
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Contribuimos a la mejora competitiva de empresas y organizaciones. 
Convertimos sus necesidades en oportunidades para las personas con 
discapacidad.

Ayudamos a las empresas a que sean socialmente responsables.
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- Limpieza

- Jardinería

- Gestión documental

- Vending

- Comida a domicilio

Transformación metálica -

Electrónica -

Montajes electromecánicos -

Cableados -

Soluciones logísticas -
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Total plantilla: 3.227 personas;  35% Mujeres y 65% Hombres

… el 80% de la plantilla lo componen personas con discapacidad 
y somos más hombres que mujeres (65/35). 

Posibilitamos la inclusión de personas con discapacidad y 
generamos valor a las organizaciones clientes / nuestra 
clientela / las y los clientes y al conjunto de la sociedad.

INDUSTRIAL SERVICIOS
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cómo está la situación y decidir qué 
puede hacer para mejorarla

• LB ha abordado este proyecto en colaboración entre el Servicio de 
PRL y RRHH, en donde está ubicado el área de Igualdad, y se ha 
apostado fuerte. Por tanto se dispuso de un equipo pluridisciplinar 
con personas integrantes del área de Prevención, de Relaciones 
laborales, del Comité de seguridad y salud y la técnica de Igualdad 
(además de una persona becada durante seis meses a tiempo 
parcial). 

• Estamos con el 2º Plan de Igualdad y, por lo tanto, disponíamos de 
una estructura preparada para el desarrollo del proyecto.

• Teníamos toda la información desagregada por sexo, pero no 
siempre se sacaban conclusiones. En el caso de AT e incidentes, sí 
que han realizado un análisis por sexo de 1.300 sucesos y no han 
identificado grandes diferencias. También se ha analizado una 
encuesta de factores psicosociales con perspectiva de género. 
Detectamos una ausencia de conocimiento en relación con los 
riesgos más asociados al género.

Se detecta falta de instrumentos y de formación 
contextualizada sobre género y PRL
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…identificar qué se hace bien y 
señalar buenas prácticas… 

• Se ha procurado traducir cada elemento del 
cuadernillo de variables teniendo en cuenta cada 
una de ellas, incluidas las pautas, a través de una  
serie de preguntas sobre las que reflexionar. 

• Se han analizado y comparado  las acciones y 
medidas para la perspectiva y la igualdad de 
género planteadas: 

😊 realizadas, 

😐 en proceso y 

☹ no realizadas.

Recopilar y analizar las acciones y medidas con 
perspectiva de género relacionadas con la 
prevención de riesgos laborales realizadas desde el 
2016 hasta el 2018.
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Identificar qué se hace bien y señalar 
buenas prácticas😊

• 😊Compromiso por creación de clima de fomento de la igualdad 
y la tolerancia cero ante conductas de riesgo o discriminatorias..

• 😊Implantación de plan de igualdad.

• 😊Recogida de valores de igualdad en la política de prevención.

• 😊Instrumentos válidos de detección de conductas 
discriminatorias.

• 😊Análisis del organigrama empresarial desagregado por sexo.

• 😊Considerar la diferencia de consecuencias por la diferencia de 
características personales.

• 😊Valoración de riesgo para la salud reproductiva, embarazo y 
lactancia.

😊Lenguaje inclusivo en la información facilitada.
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identificar qué se encuentra en 
proceso  😐

• 😐Recogida de Aspectos de diferenciación de Género en los 
Objetivos de Prevención.

• 😐Contemplación de la desigualdad como un factor de riesgo.

• 😐Comité de seguridad y salud que tenga participación equilibrada 
de sexos y que represente al colectivo trabajador

• 😐 Indicadores del plan de prevención desagregados por sexo.

• 😐Coordinación de las actividades concurrentes en el lugar de 
trabajo.

• 😐Identificación de peligros menos obvios.

• 😐Programas específicos para los riesgos a los que las mujeres 
están más expuestas.

• 😐Información de la disposición de EPIs diferenciados en función 
del sexo.

Plan general de formación con transversalidad de 
género y de prevención.
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identificar prácticas no realizadas ☹

• ☹Objetivos de prevención con impacto de género

• ☹Promoción de espacios de propuestas propios para las 
trabajadoras.

• ☹Utilización de los instrumentos de la evaluación de riesgos 
para un análisis de género.

• ☹Valoración del impacto de género en las medidas 
planificadas.

😊Formación en prevención con perspectiva de 
género y de igualdad.
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• Los hombres tienen más incidencias que las 
mujeres y se accidentan más que las mujeres. Por 
tanto, en la entidad existe una exposición a 
riesgos diferenciada en base al género o una 
conducta diferenciada en el afrontamiento del 
riesgo. 

• Las mujeres, presentan mayor incidencia de 
enfermedades profesionales que los hombres y 
relacionadas con los movimientos repetitivos de 
sus tareas. 

• Los hombres tienen más concesiones de baja 
laboral que las mujeres.

LB: Los hombres y las mujeres tienen un número de 
días de baja laboral similar.

HOMBRES

MUJERES
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA

  Respuesta  

  Si No A veces 

Ítem 

Positivo 

 
Indicador de 

Factor Psicosocial 
Positivo 

  

Indicador de 
Factor Psicosocial 

Negativo 

Indicador de 
Factor Psicosocial 

Ambiguo 

Negativo 

 
Indicador de 

Factor Psicosocial 
Negativo 

  

Indicador de 
Factor Psicosocial 

Positivo 

Indicador de 
Factor Psicosocial 

Ambiguo 

 

Interpretación: 
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA

Items (-) 

• Al analizar los resultados con perspectiva de 
género no se muestran diferencias significativas 
entre mujeres y hombres. No obstante, siempre se 
da una tendencia donde el grado de intensidad se 
desplaza hacia las mujeres, en sentido negativo 
para sus factores psicosociales. Además, 
específicamente habrá que observar si se 
encuentran diferencias en la percepción de 
reconocimiento entre mujeres y hombres. 

¿Al acabar el trabajo te sientes demasiado cansado/a?

¿Tienes más trabajo del que puedes hacer?

¿Te dicen cuando haces bien tu trabajo?

¿Te dicen cuando haces mal tu trabajo?
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Sugerencias aportadas por LB

• Participar con las delegadas y delegados de prevención del Comité de 
seguridad y salud

• Establecer nexos de unión con empresas pares…

Sobre el Instrumento

Mas ligero

Menos reincidente (mismas cuestiones se plantean desde diferentes áreas). 

Podría ser adecuado aplicar las técnicas de lectura fácil al cuestionario. El Excel 
no resulta adecuado para explotar la información. 

Se podrían aportar ejemplos y soluciones respecto a las cuestiones que se 
plantean. 

El tener el cuestionario dividido en tres partes dificulta su cumplimentación y 
gestión. 

(… cada cuestionario es una propuesta que cada 
empresa puede adaptar a su realidad … ) 
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Sesión de trabajo con empresas del 
proyecto piloto de implantación de 
Pautas

• OBJETO: contraste de la 
“validez”/utilidad de los 
cuestionarios para mejorarlos; 
identificar planes de acción e 
identificar buenas prácticas en 
igualdad en la gestión 
preventiva.

Reunión 18/06/19 
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Conclusiones

• Considerar que habría que hacer un análisis más holístico en relación con las condiciones de 
trabajo (desde un enfoque positivo) que afectan a toda la empresa, más que incidir 
exclusivamente en las evaluaciones de riesgos (que enfocan el problema) y que ponen el 
foco en la PRL. 

• Realizar algunas reflexiones respecto a la falta de conocimiento a nivel científico sobre la 
incidencia del género en la seguridad y salud laborales y la falta de instrumentos 
estandarizados. Son cuestiones vinculadas a la ciencia y a la Administración que superan la 
actividad de la empresa. Se demanda formación y herramientas para “poder hacer”.

• Se cuestiona, además, si categorizar por sexo es el enfoque adecuado o si el enfoque es 
realizar los análisis, las evaluaciones individualizadas, de cada persona. 

• Considerar que la formación tiene que estar más afinada sobre género y PRL.

LB: Proponer que, de alguna manera, se incluya o se 
tenga en cuenta a las personas transgénero
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Plan de acciones a futuro

De todo este proceso se ha diseñado un 
plan de acción, con formato de semáforo, 
para identificar prioridades, que trabajarán 
en el Comité de Seguridad y Salud para ir 
concretando las actuaciones a abordar. 

• Se van a mantener y reforzar las 
acciones o medidas ya realizadas a favor 
de la perspectiva y la igualdad de género.

• Se deberían plantear objetivos y un 
cronograma para la consecución de las 
acciones y medidas que faltarían por 
realizar.

• Y deberemos reflexionar sobre las 
acciones y medidas que se podrían haber 
realizado y que no se han contemplado 
con anterioridad.

LB: Marcar un calendario para ir 
priorizando las que la  empresa 
considere más importantes. 
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